
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA. PROY. DE RE-

SOL. RATIFICANDO RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 096/06. 

 

EXTRACTO 

2006 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 133 

           27/04/06   Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

       P/R      AP. 

 

Resol. Nº 083/06 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO IV Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N°
096/06.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archfvese.-
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VISTO V CONSIDERANDO La Resolución de Cámara N° 064/Üó.
Que es necesario real izar modificación del ar t iculo 2" de la mencionada norma,

adecuándolo a las necesidades reales de este Poder Legis la t ivo , conforme lo solicitado por la Secretar ia
A d m i n i s t r a t i v a .

Que corresponde dictar este acto a d m i n i s t r a t i v o "ad referendum" de la ( . ' amura
Legislat iva.

Que la suscripta se encuentra facul tada pura el d ic tado de la presente reso luc ión ,
de acuerdo a lo establecido en la Consti tución Provincial y Reglamento de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE l ü A CARGO DE PRESIDENCIA DEL
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lu.- Modi í lear el Ar t iculo 2° de la resolución de Cámara Nü 064/06 que quedará redactado
de la s igu ien te forma: "ARTICULO 2".- Fijar en ciento cuarenta y ocho (148) el número de cargos de la
Plan ta de Personal Permanente, y en noventa y cinco (95) el número de cargos de la P l a n t a de Persona l
Temporar io , que se de t a l l an en p l a n i l l a anexa y forma parte in tegrante de la presente",
A R T Í C U L O 2".- La préseme Reso luc ión se dic ta "ad referendum" de la Cámara Legis la t iva
ARTÍCULO 3".- Registra]' , comunica r . Cumpl ido a rch ivar .

A A i& <f A &
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N" i J M FS / II h

l.eg ANGEÜCAGUJNlAtl
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PODER LEGISLATIVO

Ushuaia'tt de Abril de 2006

SEÑORA
VICEPRESIDENTE I
A / C DE LA LEGISLATURA
Leg.. Angélica GUZMAN.
S / D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. solicitando se
proceda a la modificación del articulo 2 de la Resolución de Cámara N° 064/06,
estableciéndose en ciento cuarenta y ocho (148) el número de los cargos de Planta de
Personal Permanente y noventa y cinco (95) el número de los cargos de Planta de
Personal Temporario, adjuntando planilla anexa correspondiente.

Atentamente

SCITJTTO GERARDO ANTONIO
icc«lanoAdinioistraiivo

Poder Legislativo

U

Poder Legislativo

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Contiucntaies, son y serán Argentinos'


